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Iberdrola, al Servicio Territorial de Energía de la Genera-
lidad Valenciana, a FEVE, al Servicio de Patrimonio 
Cultural de la Generalidad Valenciana y a la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar, por los mismos se ha emitido 
conformidad al proyecto.

Resultando que enviadas por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana separatas del proyecto a los Ayuntamientos 
de Torrente, Alcácer y Picasente, y a la Demarcación de 
Carreteras de la Diputación Provincial de la Generalidad 
Valenciana, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 127, 131 y 146 del referido Real Decreto 1955/2000, 
por los mismos se presentan alegaciones, las cuales son 
contestadas por Red Eléctrica, dándoles traslado de las 
mismas a dichos organismos para que muestren su con-
formidad o reparos, no habiéndose recibido contestación 
alguna en el plazo reglamentario, por lo que se entiende 
la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 127.4, 131.4 y 147.2 del referido Real 
Decreto.

Resultando que remitida separata del proyecto a los 
citados ayuntamientos a los efectos previstos en las dis-
posiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de 
la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 
de concesión de obras públicas, por los mismos se emiten 
informes favorables, estableciendo el Ayuntamiento de 
Picasente un condicionado relativo a la licencia munici-
pal, el cual es contestado por Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima. Dado traslado al citado ayuntamien-
to, no se recibe contestación alguna en el plazo reglamen-
tario, por lo que se entiende su conformidad.

Resultando que remitida separata del proyecto al Ser-
vicio Territorial de Planificación y Ordenación Territo-
rial de la Generalidad Valenciana a los efectos de las 
disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera 
de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, por el mismo se emite 
informe favorable.

Resultando que el proyecto de la instalación y su estu-
dio de impacto ambiental han sido sometidos al procedi-
miento administrativo de evaluación de impacto ambien-
tal, según las normas establecidas en el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, habiendo sido 
formulada la correspondiente Declaración de Impacto 
Ambiental mediante Resolución de fecha 28 de mayo de 
2008 del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, donde se considera que el proyecto es ambien-
talmente viable, y se establecen las medidas preventivas, 
correctoras y el programa de vigilancia ambiental.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 3 de abril de 2008.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, en el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, y en la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima, la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito 
de «entrada y salida en la subestación de Torrente desde 
el tramo Catadau-la Eliana de la línea Escombreras-la 
Eliana» en la provincia de Valencia, cuyas características 
principales son:

Tensión nominal: 400 kV.
Capacidad térmica de transporte por circuito: 1.829 

MVA.
Número de circuitos: Dos, dúplex.
Tipo de conductor: cardinal AW de 547,30 mm2 de 

sección.
Cables de tierra: Dos, compuestos tierra-óptico, tipo 

OPGW 17 kA, de 15,3 mm de diámetro.
Tipo de aislamiento: Bastones goma silicona tipo 4.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Cimentaciones: De zapatas individuales de hormigón 

en masa.
Puesta a tierra: En todos los apoyos, mediante anillos 

cerrados de acero descarburado.
Longitud aproximada: 7.948 metros.

Términos municipales afectados: Picasente, Alcácer y 
Torrente (Valencia). La finalidad de la instalación es 
atender la necesidad urgente de reforzar la red de trans-
porte existente en Valencia.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos previstos en Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 43.649/08. Anuncio del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desa-
rrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 
por el que se inicia el procedimiento para la 
revocación definitiva de la ayuda concedida al 
proyecto «Instalación y puesta en marcha de 
líneas automáticas para la fabricación de 
pan» por incumplimiento de las condiciones 
impuestas para su percepción.

A la empresa Friovivo, S.A., le fue concedida, 
mediante resolución de 11/12/2003, una subvención 
a fondo perdido como apoyo a la realización de un 
proyecto empresarial en Pola de Lena (Asturias).

Mediante Resolución de este Instituto de fecha 11 
de diciembre de 2003, posteriormente modificada, 
entre otras, por la de 3 de abril de 2007, se concedió 
a la empresa Friovivo, S.A. una ayuda para el proyec-
to referenciado, por un importe máximo de hasta 
454.178,80 €, con una inversión subvencionable de 
1.135.447,00 €, y en ella se fijaban las condiciones y 
requisitos que se habrían de cumplir para su efectivi-
dad y cobro, entre ellas la realización de la inversión 
antes de 31 de diciembre de 2007, que debe mante-
nerse como mínimo hasta el 30 de junio de 2012, la 
creación de 5 nuevos puestos de trabajo igualmente 
antes del 31 de diciembre de 2007, y el mantenimien-
to de los mismos como mínimo hasta el 31 de diciem-
bre de 2010.

A la fecha de la presente, y de acuerdo con el con-
tenido del Informe del Instituto de Desarrollo Econó-
mico del Principado de Asturias (IDEPA), recibido 
en este Instituto con fecha 28 de marzo de 2008, la 
empresa no ha presentado documentación acreditati-
va alguna de la realización de las inversiones objeto 
del proyecto, ni de la creación del empleo comprome-
tido. Asimismo, precisa que el Juzgado de los Mer-
cantil número 1 de Oviedo emitió un auto el pasado 
día 10 de marzo que autoriza «la extinción de los 
contratos de los 38 trabajadores que quedaban en 
Friovivo, S.A.», publicado en la Voz de Asturias del 
14 de marzo de 2008. Por ello este Instituto considera 
que pueden haberse incumplido las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión de la ayuda, 
por lo que se procede a iniciar el procedimiento para 
la revocación de la subvención concedida, por in-
cumplimiento de las condiciones exigidas y acepta-
das para su percepción y cobro, de conformidad con 
lo previsto en el punto vigésimo segundo de la Orden 
de 17 de diciembre de 2001, en el que se establece 
que podrá dar lugar a la anulación de la Resolución 
de concesión de la ayuda toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión.

En virtud de lo previsto en el punto Decimoquinto 
de la Orden de 17 de diciembre de 2001, se concede 
a esa empresa un plazo máximo de diez días hábiles, 
desde la fecha de notificación, para que se formulen 
las alegaciones que se estimen oportunas, presentan-
do cuando sea necesario, los documentos o justifican-
tes pertinentes.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Gerente del Institu-
to, Carlos Fernández Álvarez. 

 43.763/08. Anuncio de notificación de la Subdi-
rección General de Inspección y Supervisión a 
los responsables de los expedientes administrati-
vos sancionadores que se relacionan, de las reso-
luciones dictadas. Expediente IS/S 00670/07 y 
otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Inspección y Supervisión notifica a todos los interesados 
que a continuación se relacionan aquellas notificaciones 
que han resultado infructuosas en los domicilios expresa-
dos, correspondientes a resoluciones de expedientes ad-
ministrativos sancionadores, por infracciones tipificadas 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Inspección y Supervisión y la Resolución objeto de la 
presente notificación que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no se publica en su integridad, 
en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunica-
ciones que en cada caso se señala.

Expediente número IS/S 00670/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Jonatan Pérez Pérez. Fecha Resolución: 21 de 
mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de Teleco-
municaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01066/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Nemesio Castillejos Cubells. Fecha Propuesta de 
Resolución: 20 de febrero de 2008. Jefatura Provincial 
Inspección de Telecomunicaciones de Castellón.

Expediente número IS/S 01121/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Carlos Jiménez Mateo. Fecha Resolución: 30 de 
mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de Teleco-
municaciones de Badajoz.

Expediente número IS/S 01389/07. Nombre y Apelli-
dos: D. José Manuel Sánchez Lozano. Fecha Resolución: 
30 de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Valencia.

Expediente número IS/S 01482/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Miguel Angel Olave Valgañón. Fecha Resolu-
ción: 21 de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección 
de Telecomunicaciones de La Rioja.

Expediente número IS/S 01549/07. Nombre y Apelli-
dos: A.T. Porras, S.XXI, Sociedad Limitada. Fecha Re-
solución: 30 de mayo de 2008. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Ávila.

Expediente número IS/S 01594/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Carlos Humberto Tejada Hernández. Fecha Re-
solución: 18 de junio de 2008. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01627/07. Nombre y Apelli-
dos: Proyectos, Explotaciones y Contratas Neira Martín, 
Sociedad Limitada. Fecha Resolución: 06 de junio de 
2008. Jefatura Provincial Inspección de Telecomunica-
ciones de A Coruña.

Expediente número IS/S 01660/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Juan José Pérez Donaire. Fecha Resolución: 21 
de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Badajoz.

Expediente número IS/S 01676/07. Nombre y Apelli-
dos: Tranyugue, Sociedad Limitada. Fecha Resolución: 
04 de junio de 2008. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de A Coruña.

Expediente número IS/S 01702/07. Nombre y Apelli-
dos: José Reinaldos, Sociedad Limitada. Fecha Resolu-
ción: 21 de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección 
de Telecomunicaciones de Murcia.

Expediente número IS/S 01711/07. Nombre y Apelli-
dos: D.ª Dolores Pedraza Martín. Fecha Resolución: 21 
de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Sevilla.

Expediente número IS/S 01764/07. Nombre y Apelli-
dos: Pabell Trans, Sociedad Limitada. Fecha Resolución: 
30 de mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Valencia.

Expediente número IS/S 01820/07. Nombre y Apelli-
dos: D. José Beltrán Martínez. Fecha Resolución: 30 de 
mayo de 2008. Jefatura Provincial Inspección de Teleco-
municaciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 01912/07. Nombre y Apelli-
dos: D. Francisco García Rodríguez. Fecha Resolución: 
06 de junio de 2008. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Ávila.
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Expediente número IS/S 01991/07. Nombre y Apelli-
dos: Forrajes y Transportes Agrarios, Sociedad Limitada. 
Fecha Resolución: 19 de junio de 2008. Jefatura Provin-
cial Inspección de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 00187/08. Nombre y Apelli-
dos: D. Francisco Javier Banderas Ruiz. Fecha Resolu-
ción: 05 de junio de 2008. Jefatura Provincial Inspección 
de Telecomunicaciones de Valencia.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Subdirector General de 
Inspección y Supervisión, Antonio Alvarado Delgado. 

 44.691/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, la 
modificación de la línea eléctrica aérea, a 400 kV, 
doble circuito, denominada «Trillo-Loeches», 
entre los apoyos 19R y 23R, en el término munici-
pal de Horche, en la provincia de Guadalajara.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Guadalajara, a instancia de Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima., con domicilio en La Mora-
leja-Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaita-
nes número 177, solicitando autorización administrativa 
y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación 
arriba citada.

Resultando que la línea fue autorizada y declarada de 
utilidad pública por Resolución de fecha 12 de febrero de 
1986.

Resultando que a los efectos previstos en el artículo 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se ha 
sometido a información pública la petición de Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima., no recibiéndose 
alegaciones.

Resultando que de acuerdo con la normativa legal vi-
gente, la modificación no requiere Estudio de Impacto 
Ambiental, dado que la longitud de la misma es de sólo 
1859,20 metros.

Resultando que con fecha 5 de marzo de 2008, se re-
mite separata del proyecto y se solicita informe al Ayun-
tamiento de Horche en lo que afecta a bienes y derechos 
a su cargo, según lo establecido en los artículos 127 y 131 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y a los 
efectos de las disposiciones adicionales duodécima, se-
gunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, regu-
ladora del contrato de concesión de obras públicas. Con 
fecha 24 de abril de 2008 se recibe informe favorable del 
Ayuntamiento. Resultando que con fecha 5 de marzo de 
2008, se remite separata del proyecto y se solicita infor-
me a la Unidad de Carreteras en Guadalajara de la De-
marcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Man-
cha en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según 
lo establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre. Con fecha 14 de abril de 
2008 se recibe informe en el que se emite condicionado 
técnico que se remite al peticionario, el cual responde 
que «se toma razón del condicionado ... aceptando el 
contenido del mismo».

Resultando que con fecha 5 de marzo de 2008, se re-
mite separata del proyecto y se solicita informe a la De-
legación Provincial de Ordenación del Territorio y Vi-
vienda en Guadalajara de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha a los efectos de las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de con-
cesión de obras públicas. No se recibe respuesta, por lo 
que se considera evacuado el informe en sentido favora-
ble en aplicación de la disposición adicional tercera de la 
citada ley 13/2003, de 23 de mayo.

Resultando que con fecha 5 de marzo de 2008, se re-
mite separata del proyecto y se solicita informe a Unión 
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima, en lo que afecta 
a bienes y derechos a su cargo, según lo establecido en 
los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, recibiéndose informe favorable con fecha 
17 de abril de 2008 de la empresa distribuidora.

Resultando que con fecha 5 de marzo de 2008, se re-
mite separata del proyecto y se solicita informe a Telefó-
nica de España, en lo que afecta a bienes y derechos a su 

cargo, según lo establecido en los artículos 127 y 131 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se reitera 
petición con 5 de mayo de 2008 no recibiéndose respues-
ta, por lo que se considera evacuado el informe en senti-
do favorable en aplicación de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Guadalajara.

Resultando que la modificación de la línea, que ha 
sido solicitada a Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima, de acuerdo al artículo 154 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre por la empresa Gediaz 
Suelo, S.A., tiene por fin la urbanización de los sectores 
S-26 y S-27 del término municipal de Horche, en la .pro-
vincia de Guadalajara.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capítulo II y V del Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma., la modificación de la línea eléctrica aérea, a 400 kV, 
doble circuito, denominada «Trillo-Loeches», entre los 
apoyos 19R y 23R, en el término municipal de Horche, 
en la provincia de Guadalajara, cuyas características 
principales son:

Término municipal afectado: Horche en la provincia 
de Guadalajara.

Tensión: 400 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Número de circuitos: doble trifásico.
Longitud de modificación: 1.859,2 m, contando con 

tres nuevos apoyos de amarre y uno de suspensión.
Tipo de conductor: Conductores aluminio-acero de 

546,07 mm2 de sección tipo Cardinal.
Aislamiento: Cadenas dobles de aisladores de caperu-

za y vástago de vidrio templado tipo U-160-BS.
Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero descarbura-

do.
Cable de tierra: Dos con fibra óptica, tipo OPGW de 

15,2 mm de diámetro.
Apoyos: metálicos de alas iguales, atornillados y gal-

vanizados.
Cimentaciones: Independientes para cada pata de 

hormigón en masa.

La finalidad de la instalación es mejorar la calidad de 
servicio en la zona, asegurar el suministro a la misma y 
atender el crecimiento de la demanda que se está produ-
ciendo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 30 de junio de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 44.695/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima la 
modificación de las líneas eléctricas aéreas a 400 
kV, doble circuito, «Compostilla-La Robla», en el 
tramo comprendido entre los apoyos 195 y 193/3, 
y «Velilla-La Robla», en el tramo comprendido 
entre los apoyos 1 y 193/3, en la provincia de 
León.

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Te-
rritorial de León de la Junta de Castilla y León, a instan-
cia de Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, con 
domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo 
del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando la 
autorización administrativa de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima, ha sido sometida a información 
pública de conformidad con lo previsto en el artículo 125 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, habiéndose 
presentado alegaciones por parte de particulares, las cua-
les han sido contestadas por Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima.

Resultando que enviadas por el Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo-
rial de León de la Junta de Castilla y León separatas del 
proyecto y solicitada la conformidad, oposición o repa-
ros, y en su caso, la emisión de los condicionados técni-
cos procedentes, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo 
a Iberdrola, a RENFE y a la Delegación Territorial en 
León del Servicio Territorial de Fomento de la Junta de 
Castilla y León (Sección de Conservación y Explotación 
de Carreteras), por Iberdrola se ha emitido conformidad 
al proyecto, RENFE no contesta ni a la petición inicial ni 
a su reiteración por lo que ha de entenderse su conformi-
dad con el proyecto, y por el Servicio Territorial de Fo-
mento se concede autorización, estableciendo unos con-
dicionados respecto al régimen de precariedad que son 
contestados por Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima. Dada traslado de esta al Servicio Territorial de 
Fomento no se recibe contestación alguna, por lo que ha 
de entenderse su conformidad.

Resultando que remitida separata del proyecto al 
Ayuntamiento de La Robla, además de a los citados efec-
tos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los 
efectos de las disposiciones adicionales duodécima, se-
gunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, regu-
ladora del contrato de concesión de obras públicas, por el 
mismo se emite informe en el que se manifiesta que el 
trazado de la línea afecta a una vivienda, pues la línea 
pasará muy próxima o incluso por encima de ella por lo 
que solicitan o bien que se cambie el trazado de la línea o 
se inicie un expediente de expropiación referido a la cita-
da propiedad.

Resultando que por parte de Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima se contesta a las alegaciones efectua-
das por el Ayuntamiento de La Robla, dándole traslado 
de las mismas para que muestre su conformidad o repa-
ros, no habiéndose recibido contestación alguna en el 
plazo reglamentario, por lo que se entiende la conformi-
dad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 
127.4 del referido Real Decreto.

Resultando que remitida separata del proyecto a la 
Delegación Territorial en León de la Dirección General 
de Vivienda, Urbanismo y Ordenación y Territorio de la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, a 
los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, 
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obras públicas, por 
el mismo se emite informe favorable.

Resultando que la modificación proyectada de la línea 
resulta como consecuencia de la construcción de la línea 
de alta velocidad «León-Asturias, tramo: La Robla-
Túneles de Pajares», habiendo sido el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, quien, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 154 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, ha solicitado realizar diversas modifi-
caciones entre los apoyos 195 y 193/3 de la línea Com-
postilla- La Robla, y entre los apoyos 1 y 193/3 de la 
línea Velilla-La Robla para reglamentar la zona de in-
fluencia de la nueva infraestructura con las citadas lí-
neas eléctricas.

Resultando que el peticionario se ha comprometido a 
poner a disposición de Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima los terrenos afectados por la presente mo-
dificación, de conformidad con el citado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Visto el informe favorable emitido por el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de León de la Junta de Castilla y 
León.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/


